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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Decreto 39/2026, de 25 de febrero, por el que se concede la Medalla de Andalucía 
de las Humanidades y las Letras a don Bernardo Quintero Ramírez.

El Decreto 602/2019, de 3 de diciembre, por el que se regulan las distinciones 
honoríficas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se crea el Catálogo de Premios 
concedidos por la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 2 
la Medalla de Andalucía como distinción honorífica de carácter autonómico que la 
Administración de la Junta de Andalucía puede conferir como reconocimiento a los 
méritos, acciones y servicios excepcionales o extraordinarios realizados por personas 
físicas o jurídicas, grupos o entidades en beneficio de Andalucía.

Por su parte, el artículo 5 del citado decreto establece las diferentes categorías de las 
que consta la distinción de la Medalla de Andalucía.

Bernardo Quintero, según él mismo confiesa, es un exponente claro de cómo la 
educación pública, el tesón y la constancia posibilitan el ascenso social, académico 
y profesional. De orígenes humildes, como declara con orgullo, este ingeniero nacido 
en Vélez-Málaga en 1973 es en la actualidad el director de Ciberseguridad de Google 
(Google Safety Engineering Centers - GSEC) y uno de los pilares fundamentales para la 
apuesta del gigante informático por Andalucía a través de Google for Málaga. 

Hijo de un celador del Servicio Andaluz de Salud y de una ama de casa, cursó la 
EGB en un colegio público de su localidad natal, donde un día su padre le descubrió 
explicándole a la profesora cómo resolver el cubo de Rubik con sólo seis años. Capaz 
de programar de forma autodidacta con un viejo ZX Spectrum a los diez años, obtuvo 
matrícula de Honor en COU y fue becado en la Universidad de Málaga, institución de la 
cual es doctor honoris causa desde 2025. 

Diploma de Experto Universitario en Ingeniería Inversa e Inteligencia del Malware 
por la UMA, fue declarado hijo predilecto de Vélez-Málaga en 2025 y cuenta con 
innumerables reconocimientos a nivel internacional, nacional y autonómico, como la 
Bandera de Andalucía de Málaga de 2021.

En 1998 fundó Hispasec, empresa pionera en el sector de la ciberseguridad en 
España con sede en Málaga. Pocos años más tarde, en 2004, puso en marcha VirusTotal, 
un portal web colaborativo que agregaba numerosos productos antivirus y motores de 
análisis en línea y en modo abierto y gratuito para identificar todo tipo de virus informáticos 
y localizar, en tiempo récord, su antivirus. Este trabajo puesto en marcha por Quintero 
fue clave en la lucha contra el software malicioso y en el desarrollo de herramientas de 
ciberseguridad.

Gracias a su trabajo, fue elegido durante cinco años consecutivos (desde 2007 a 2012), 
como el profesional más valorado por la multinacional Microsoft. Precisamente en 2012, 
VirusTotal fue adquirida por Google, cuando era utilizada por compañías como Alexa (Amazon), 
BitDefender, G-Data, MalwarePatrol, Minotaur (NovCon Solutions) u Opera.

A pesar de la compra, VirusTotal sigue funcionando desde Málaga, mientras Quintero 
es director de ciberseguridad de la multinacional norteamericana.

Es autor del libro ʽInfectado: del Spectrum a Google, el camino de un emprendedor 
accidental ,̓ donde cuenta su trayectoria, su pasión desde niño por la informática y la 
historia del virus ʽMálaga ,̓ el malware informático que le cambió la vida desde la Escuela 
Universitaria Politécnica de la capital costasoleña.

Es manifiesto por tanto que en don Bernardo Quintero Ramírez concurren méritos 
suficientes para hacerse acreedor a la distinción de la Medalla de Andalucía de las 
Humanidades y las Letras.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de febrero de 2026,

D I S P O N G O

Único. Conceder la Medalla de Andalucía de las Humanidades y las Letras a don 
Bernardo Quintero Ramírez, con todos los honores previstos en el Decreto 602/2019, de 
3 de diciembre.

Sevilla, 25 de febrero de 2026

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO SANZ CABELLO
Consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias


